
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 0 2 3 7 
Quito D.M., 2 3 ENE 2017 

Ticket GDOC: 2016-585853 
Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 
1351659, 1351650, 1351661, 1351662, 3618435, 243709, 
243707, 564199, 564206, 564202 y 243704, sobre los que se 
encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "San 
Miguel de Amagasí", Etapa VI, a favor de sus copropietarios. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0009, de 16 de enero de 2017, recibido en esta Secretaría el 18 de enero 
del año en curso, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el 
proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 
1351659, 1351650, 1351661, 1351662, 3618435, 243709, 243707, 564199, 564206, 564202 y 243704, 
sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Comité Pro-Mejoras del Banjo "San Miguel de Amagasí", Etapa VI, a favor de 
sus copropietarios; por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de 
la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los 
requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, 
respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado. 
El proyecto normativo no contiene disposiciones reformatorias ni derogatorias, por 
no haberse identificado normativa relacionada con dicho asentamiento. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del articulo 13 de la Resolución 
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de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 
extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 
perjuicio del ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 
Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 
pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

g. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: fecha: Sumilla: 
Elaborado pon. D. Cevallos Secretaria 2016-01-23 /S.'" 

Copia: Alcaldía Metropolitana 
Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Original del expediente a Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
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Quito,  16 ENE. 2017 

Oficio No. A  ,0009 
 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

QUITO 
ALCALDÍA 

SECRETARIA pECEPCIóNDELIOW/ADiTOS 
GENERAL 	1 no 	 
sana 

18 ENE 2017 

citrivz) 

Id. bordos de Ordenanza para reconccer y *robla astnie amnios de hecha y consolidadas de mueves 
scoutl, denominado,: "Arco bis de Bellavisti. •Alp nobos de Land.lini". "SendeTOS de San Juan". 
'Poni de San Juan", • an Francisco; "Vientoe de Esperann". •1 Oyen Poner de San >Un de Calderón', `Jamba del Banio Navar. 	Mirra rMAje B-CA‘ratd y O Oro; -San Mtluel de Amasan. Etapa VI". 'Asociación de Vivienda Nueva Vida", «Cellny del Qua Nube. 
"Miranda Mirador Sur".Son Carlos de AltingasUrnnera Upa". ~lulo de Pledra".•Masdakna del 
Sur'. 'Vista Sermosa•Vioccio Me' .Santa Cecilia-  y. *Verona del 01101 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1774-2016; UERB-1775-2016; UERB-1776-2016; 
LIERB-1777-2016; UERB-1778-2016; UERB-1779-2016; UERB-1780-2016;  UERB-
1781 -2016; UERB-1783-2016; UERB-1783-2016 (numeración repetida); UERB- 1784 - 
2016; UERB-1785-2016, todos de 23 de diciembre de 2016; UERB-1792-2016; UERB-
1794-2016; UERB - 1805- 2016; UERB-1806-2016; UERB - 1807-2016; UERB- 1835- 
2016; UERB-1836-2016; y, UERB-1839, todos del 28 de diciembre de 2016, suscritos 
por la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por 
los que remite los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de 
hecho y consolidados de interés social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", 
"Algarrobos de Landázuri", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San 
Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de Calderón", "lamben 
del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El Oro", "San Miguel de Arnagasí, 
Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida", 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", 
"Magdalena del Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen 
Vivir", respectivamente. 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente 
para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

/L-191  
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

-k
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 
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